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RESOLUCIÓN NI.JMERO DEL

"Por la cualse e¡ecuta una sanción disciplinaria impuesta a un
personal retirado de la pólicía Nacional.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de las facultades Iegales y en especial Ia que le conflere el numeral 20
del artículo 53 de la Ley 2196 del 1g de enero de?022,y

CONSIDERANDO:

991-T,* ¡rr!" Resorución nro. oo85 der 25 de mazo de 2021, er señor patruflero BRAYANHERNAN cTFUENTES MUñoz, identifcado con cédüra áe 
"üa"¿"r,i, 

n.. r. ráo.oóssi2,' ir"retirado del servicio activo de ra poricfa Nacionar poirotuntalo! ia o¡recc¡ón Generar.
Que mediante Resorución nfo. 0086 der 25 de marzade 2021, el señor patru[ero óscAR JAVIERcuERvo AHUMADA, ¡dentif¡cado con édura ae ciuoa¿ánü i.. t.osr.rz¿.+e7, tue ret¡rado derservicio activo de la pol¡cÍa Nacional por voluntao Oe la Dlücc¡ón General.
Que medlante Reso¡ución nro.0Bg der 2s de mazo de zoz1, el señor patru¡rero BAyRóNDELGADO GoNáLEz, identificado con cári. a" 

"¡rá"áánüiro. 
1.113.039.794, fue retirado derservicio activo de la policÍa Nacional por voluntad de la Dirdión General.

Que med¡ante Resorución nro.oogg der 25 de mazo de 2021, er señor patru[ero JHoAN FELTPEoRTlz REsrREPo, identificado con cédura oe c¡uJaoanL'*o. 1.088.299.319, fue retirado derservicio activo de la policía Nacional por voluntaA Oe f a-ó¡récc¡Jn-O"nerrt.
Que el Jefe de ra olicina de contror Discrpr¡nario rnterno de Juzgamiento nro. 7 de ra Metroporitanasantiago cal¡, med¡ante falo disciptinario de prime. i."ú"áJ 

-oi?"r.,a 
30 de mayo de 2025, em¡tidoen curso de ra rnvest¡gacrón D¡sciplinaria 

.EE-r4ECAL-2021-isa-, irpr.o ra sanc¡ón disciprinaria deDestituc¡ón de ra por¡cía Nacionar e rnhabirio"o é"ná1ái poiái ier.ino de doce (12) años, a tosseñores patruflero (hoy retirado) ósceR ¡rvtEn cu-eÉúó Áiu¡,¡aDA, identificado con cédurade ciudadanía nro 1.031.124.467,. patrurero rr,.v i"ti-ió]ilóAN FELT,E oRTrz RESTRE'.,identificado con cédura de ciudadanÍa ... i.óáá.2üá;á] ó"rrnr"¡on de ra poricfa Nacionar elnhabilidad cenerar por er término de 1rece,(r g) ,ñ*, á] .";oiiát.rr"ro (hoy rotirado) BA'RóNoEtcloo cot'¡áLEz, ident¡fcado con cédura de c¡udro"nia nio. 1 ,1 13.039.794. y Destitución dela Policía Nacionar e rnhabiridad Generar por er term¡no oe qr,"i" i, sl años, ar señor patrurero (hoyretirado) BRAYAN HERNÁN oruerfes-r,,iüñói, lj.JriiiiJo.t, con cédura de ciudadanía nro1,130.609.912

Que mef,i¿¡ls p¡gvidencia del28 de jdio de 2-025, que,resuelve el recurso de apelación, el lnspectorDe¡egado Región 4 de Juzoamiento-(E1, confirma áiarr" J" p¡r"* instanc¡a de fecha 30 de mayode 202s, suscrito por er JeÉ ¿. u on"¡n, Ju ó";üi6i",ipl¡llir"' rnterno de Juzsamiento nro. 7 dela Metroporitana santiaoo cari 
", ¡; ;;i; ñr:;15 #Ion oisciprinaria de Destituc¡ón elnhabitidad Generat por ét término de doce tlzi"n"I, "l"J."ioi"" p"t_tt",o (R) óscAR JAVIERcuERvo ¡numeria, ¡dentiricedo- con 

"eirrá 
á" d¡uo]á;;;;". i.031.124.467, patrur€ro (R)JH.AN FELI'E oRTrz RESrREpo, identiricadó ;;;¿ili; iL c¡udaoanra nro. 1.008.2ee.3ie,Destitución e Inhabilrdad cenerar.por érte-¡no o"irá." (rr);; ar señor patrurero (R) BA'RóNDELGADO e oNát-¡2, ¡centificado con Édura.de 

"lui"á"nünro 1 .I 13.039.794, y mod¡fica rasanción ar señor patruilero (Rl BRA'AN *eiñ¡ñ iiiü!üiás ,r*oz, identificado con cédurade c¡udadanía nro l r¡0.00d.dr2' imponienoo en'su-¡r's"iü rli.,u" disciprinaria de Desthución elnhabilidad General por et término de catorce (14) ,;o;.* -'-"
Que según onstanc¡a de fecha 21 de agosto de 2025, suscrita por er Jefe oñcina de controrDisciptinario fntemo de Juzgamiento ,ro z 

"¡riÉónil 
rr- 

"iá0, orlrio"n"i" 
"" 

encuenha ejscutoriada.
Que por encontrarse retirados del servicio activo de Ia policÍa Nacional, se debe dar aplicación a loestablecido en el artfculo g9 de la Ley 1952 de 2019, registrando la sanclón de Destjtuclón elnhab¡lidad Generat de doce (12), fece (13) y catorce,(14 años ¡mpuesta, en las respeclivas hoIasde v¡da e informando a la procuraduría General de la n para lo de su cargo
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RESOLUcIÓN NÚMERo ü4 §92 DEL P g üI[ ffi HoJA nro.2
CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN
DISCIPLINARIA IMPUESTA A UN
NACIONAL".

,3_O_1 
!A cuAL sE EJECUTA UNA SANctóN

PERSONAL RETIRADO DE LA POLICÍA

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTlculol, Eiecutar la sanción d¡scipl¡naria de Destitución e lnhabil¡dad General por el térmlnode doje {12) año6, impuesta ar señor patruue-ro (R} óscAR JAvrE-ccúEiiüdiñüiüiói,
identif¡cado con cédura de ciudadanra nro. 1.031.1)4467. EÁ- cons..runcra, se rogistra en larespectiva hoja de vida ra sancrón. antes descrna, quien queda inhabritado p"rá ápiJJijl i ,nlj¡0"púbtioa en.cualquier cargo o funcrón por d¡cho tiempo, de'confor*¡¿áá 

"o,i 
16 áipüJliJ'"'^'rI óIi!considerativa del presente acto admlnistrativo.

ARTICULO--2- Ejecutar la §anción discipl¡neria de De6titución e lnhabllidad General por et términode doco (12) años, impuesra ar. señor patruilero (R) JHoAN reupe óciü"ñeériüpó,
identificado oon cádula de ciudadahfa nro. i.098.29á.itg. En congecuencta, se regisiá'; iJrespectiva hoja de v¡da ra sanción antes descr¡ta, quien queda rnhabiritado p"r" 

"i"roi,:láJri"¡jipúblice en.cuatquier cargo o función por dicho tiempo, de conform¡dad con rL áipüáiiJ 
"" 

u páñij
conEiderativa dBl pres6nte aclo adm¡nistrat¡vo.

lnflCUt-O 3. Elecutar la sanciÓn disciplinarla de Destitución e lnhabllldad General Dor ot térm¡no
de trece (13) años, impue'ta at señor parruilero 1n¡ eavnóu oELGADo coNzAr-e2, roántmüáá
con cédula de ciudadanla nro. 1.'l 13.039.794. En consecuencia, se registra en la rerpái,tná ñol" áá
vida la sánción antes descrita, qui6ñ queda inhabilitado para ejercer lá función públióa en cuallu¡ei
cargo o función por dicho tiempo, de conformidad con lo expuesto en la parie considerativá áel
presente acto administrativo.

ARTICULO 4. Ejecutar la sanción disclplinaria de Dssütuc¡ón e lnhabllidad Generat por el término
de catorce (14) años, impuesta at señor patru oro (R) BRAYAN HERNAN ctrue¡¡tes MUñoz,
identificado con cédula de ciudadanla nro. 1.130.60g.912. En consecuencia, se registra en ü
resPectiva ho,ia de vida Ia sanción antes descrita, quien queda lnhabilltádo para ejercei la función
prlbl¡ca en.cualqu¡er oargo o función por d'rcho t¡empo, de conformidad con lo expüesto en la parte
considerativa dal presente acto adminiskativo.

ARTICULO 5. Enüar copia de la preso¡te resotución a la Ofcina de Control Disciplinario lntomo de
Juzgamiento nro. 7 (sedg Policfa Metropolitena santiago de cali), para que sea notlcada y se remita
a la DivisiÓn de Reglstro y Conrol de la Procuradurfa Generalde lá Nación y a la Dirección de Talenio
Humano para que se anexen a las hojas de vida de los sancionados.

ARTICULO 6.Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por tratarse de un
acto de eiecución.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y C

Dada en Bogotá, D. C., a los 2

UMPL

I

Brigadier General LDO
Naci

NCÓN ZAM NO
Director Ge elaP nal Colo

%,.-
X¡lñ.dú lo¡jdcu€ ¡ditb

R^DICADO OE 'Otr 06.2t&1ú6OaO{EO a

Canera 59 26 21 CAN
Teléfono (601) 5603390
ino€r.aslur@pol¡cia.oov,co
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ARTÍCULO 7. La presente resolución rlge a partk de ta fecha de expedición.



De conformidad con la Ley 1437 de 2011 "por ta cual se expide el Cód¡go de procedimiento
Adminislrativo y de lo Contencioso Administrat¡vo", la Policla Nac¡onal empleará este medio para
efectuar las not¡flcaciones definidas en el inciso segundo del artfculo 69 de la norma ibidem, el cual
reza lo siguiente:

"Si no pud¡ere hacerse la not¡ficación personal al cabo de los cinco (5) dias del envío de la
citación, esta se hará por medio de aviso que se rem¡tirá a la dirección, al número de fax o
al correo elecfónico que figuren en el exped¡ente o puedan obtenerse del registro mercantil,
acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El av¡so deberá indicar la fecha y la
del acto que se notifca, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proced'en,
Ias autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de
que la notificación se considerará surtida al flnalizar el día siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de dest¡no.

cuando se desconozca la informac¡ón sobre el destinatario,el aviso, con coD¡a ínteara
del acto adm¡nistrativo, se Dublicará en la pádina elactrón¡ca y en todo caso en un lugar
de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco 6) dias, con la

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N' 7 MECAL

No. GS-2026 - Ot51ó+ - MECAL - COJUZ. 40.4

Santiago de Cali, 28 de enero de 2026

Señor Patrullero @
BRAYAN HERNAN CIFUENTES MUÑOZ
Catrera 478 Nro.49 - 23 B / CIUDAD CORDOBA
Teléfono: 3185240112
Cali

Asunto: Notificación por av¡so Resolución Nro. 04692 de]t2911212025

ia de oue la no ación se surtida al finalizar el d¡a s iente al
ret¡ro del aviso." (negr¡llas y subrayas del despacho).

ANTECEDENTES:

Para efectos de notificación de la Resotución No. 04692 det 2g/12/202s ,,por la cual se ejecuta
un.a sanción disclplinaria impuesta a un personal retirado de ta poticía Nacional", es irecisoaclarar los s¡guientes intentos de notif¡cación, asÍ:

se d¡spuso el desplazam¡ento a la dirección reg¡strada en el expediente, ca¡rera 478 Nro. 49-23,
barrio ciudad córdoba, de la ciudad de cali, con el f¡n de efectuar la entrega de la c¡tación y
g?9nt¡zal la comparecencia del destinatario para la notificación personal de la Resolución Nro.
04592 del 2911212025, de conformidad con lo dispuesto en et oficio GS-2026-003336-MECAL det
0810112026r sln embargo, ra d¡rigencia no pudo ser surt¡da en la dirección indicada, tooa vei que at
arribar al ¡nmueble la patrulla de la Policia Nac¡onal fue atend¡da por qu¡en manifestó ser hermano
del citado, informando que este no reside en dicho rugar y que aciualmente se encuentra fuera derpais, especific-amente en España, adicionalmente, está despacho realizó ¡ntento de comunicac¡ón al
abonado telefónico 3185240112, sin que se obtuv¡era respuesta por parte del mencionado
func¡onar¡o.

Aunado a lo anter¡or, y teniendo en cuenta que el funcionario se encuentra retirado de la lnstitucióny no se dispone de información adic¡onar que perm¡ta establecer su ubicac¡ón, este Despacho Jelóla deb¡da constancia de lo actuado y procedió a rcalizar la fUación de la citación en la c'arteterá oeacceso pÚblico por el término de cinco (5) dlas hábites, comprándrdos ent re el21lo1tzoi6álásiá,óo
horas v er 27 rli 12026 a ras 18:oo horas, mediante .o-rni."oá No. Gs-2025-o r iz¿g--n¡eóÁ1, ii"que, hasta la fecha se haya mater¡ar¡zado ra comparecenc¡a der citado exruncionário, iáron páir"
cua¡ se procederá a efectuar la not¡ficac¡ón por aviso a través de la página electrónicl án.i"l"o" r"Policía Nac¡onal.
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Por lo anterior y acudiendo al inc¡so segundo del artfculo 69 de la Ley 1437 del 1 1 de enero de 201 1
"CÓdigo de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo", me permito notificar por
aviso al señor Patrullero (hoy retlrado) BRAYAN HERNAN cIFUENTES MUñoz, ¡dentif¡cado;on
cédula de ciudadanía No. 1 .I 30.609.912, del contenido de la Resorució n No, 04692 det 2g/12/2025
"Por la cual se ejacuta una sanción disciplinaria impuesta a un personal rctirado de la potic¡a
Nacional", expedida por parte del señor Brigad¡er General VVILLIAM OSWALDO RINCóN
ZAMBRANO, Director General de la Pollcia Nacional de Colombia, ind¡cando en su parte resolutiva
lo siguiente:

ARTICULO 1. Ejecutar la sanción d¡scipl¡naria de Dest¡tuc¡ón e lnhabil¡dad General por el término de
catorce (14) años, ¡mpuesta al señot patrullero (R) BRAYAN HERNAN CTFUENTES MUñOZ.
¡dentif¡cado con cédula de c¡udadania nrc. 1.130.609.912. En consecuenc¡a, se regrbfra en /a
respectiva hoja de vida la sanción antes descnf¿, quien queda ¡nhabilitado pan ejercer la func¡ón
pública en cualqu¡er caryo o función por d¡cho tiempo, de conform¡dad con lo expuesto en ta pafte
considerat¡va del píe sente acto admin¡slrat¡vo.

ARTICULO 5. Enviar cop¡a de ta presente resoluc¡ón a la Ofrcina de Contrct Disc¡plinaio lntemo de
Juzgam¡ento nro.7 (sede Policia Metropolitana Sant¡ago de Cal¡), para que sea not¡frcada y se rem¡ta
a la Div¡s¡ón de Registro y Control de la Procunduría General de la Nación y a la D¡rección de Tatento
Humano para que se anexen a las hojas de v¡da de los sancionados.

ARTICIJLO 6. Contn el presente acto adm¡n¡strat¡vo no procede recurso alguno por trataÍse de un
acto de ejecuc¡ón.

ARTICULO 7. La prcsente resolución rige a pañ¡r de ta fecha de exped¡ción.

NOf EIAUESE, COM UNíAUESE Y CÚM PLASE,

Dada en Bogotá, D. C., a los 29 DIC 2025

Se le informa al señor Patrullero (hoy retirado) BRAYAN HERNAN CIFUENTES MUÑOZ,
ident¡f¡cado con cédula de c¡udadanía No. 1.130.609.912, que contra el presente acto no
procede ningún recurso, autoridad, ni plazos por tratarse de un acto de eiecuc¡ón.

La presente notif¡cac¡ón se considerará surt¡da al f¡nalizar el dia siguiente al retiro del aviso.

Resolución No.04692 del 29/12/2025 "Por la cuel se ejecuta una sanción disciplinaria
impuesta a un personal ret¡rado de la Policía Nacional", exped¡da por parte del señor
Brigadier General WLLIAM OSWALDO RINCÓN ZAMBRANO, Director General de la
Policía Nacional de Colombia

Atentamente,

Mayor M ED
Jefe tna de Con de Juzgamiento N" 7 MECAL (E)a

EI auricio Hernandez Lozano
¡,,1

Fecha de elaboraoón 28/01/2026
ubicáción D:\Mis Documeñtos\solicitudes 2025

Calle 138 Nro. A4-00 Barr¡o Primero de Mayo, Cali

Teléfono Celular: 321 8477383
mec¿l.co¡uz7@policia oov.co
www.oolicia.oov.co

Revisó: l,¡Y. Miguel
IVIECAUCOJUZ

u¡rdo Rodriguez Rojas
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